
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE ¡ 

DECLARA: 

su más enérgico repudio ante el robo sufrido por la Escuela Nº 24 Constancio 
Vigil, de la ciudad de Sauce Viejo, Departamento La Capital, por los hechos 
de inseguridad que siguen incrementándose de manera alarmante y el pedido 
de pronto esclarecimiento de los hechos. 

Lic. Juan Argañaraz 
Diputado Provincial 
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CÁMARA DE DIPlITADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA .FE 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En la comunidad educativa de la Escuela Nº 24 Constancio Vigil 
hay dolor y desazón. Por segunda vez en 20 días, delincuentes destrozan una 
reja, la puerta y entraron a robar a la institución ubicada en la ruta nacional 

Nº 11 y avenida de Las Banderas del barrio Jorge Newbery de Sauce Viejo. 

El pasado lunes 9 de agosto, por la noche delincuentes 
ingresaron y embolsaron 15 netbooks, 18 cargadores y un equipo de música. 

Cruzaron la ruta en dirección a las vías, hasta que fueron vistos por una 
vecina que llamó a la Policía. Los efectivos de la Comisaría Nº19 recuperaron 

10 computadoras y el equipo de música y vieron a los ladrones cuando 

escapaban corriendo por el campo. 

En este sentido, las autoridades del establecimiento 
manifestaron que hace tan solo 20 días atrás rompieron una ventana, una 
puerta de la salita de jardín y robaron un ventilador. También habían intentado 

entrar a la secretaría, pero no pudieron. 

En esta ocasión se han llevado objetos de mucho valor para la 
escuela, dado que las netbooks son muy importantes para tos alumnos y 
gracias a ellas pudieron realizar diferentes actividades en estos tiempos, 
como por ejemplo el 8 de julio los chicos pudieron comunicarse virtualmente 
con la Casita de Tucumán y ahora habían programado tener un encuentro con 

Buenos Aires para el 17 de agosto. "Es muy doloroso que se lleven ese 
material, es muy doloroso el daño que le hacen a los chicos que llegan desde 

la costa caminando, con hambre y frío", describió la directora de la institución 

en los medios de comunicación. 

En virtud de lo sucedido, expresamos nuestro repudio por 
hechos de esta naturaleza, que producen enormes daños tanto materiales 
como emocionales a toda la comunidad. Manifestamos nuestra solidaridad 
con la Escuela N.0 24 y peticionamos un urgente esclarecimiento del hecho. 
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CÁMARA. DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

Consideramos que hechos delictivos y vandálicos contra 
instituciones educativas constituyen una amenaza a la convivencia social, la 

paz y el bienestar de todos los niños que forman parte de ellas. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a la 
presente. 

Lic. Juan Argañaraz 
Diputado Provincial 
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